
 

Expediente nº: 2024/RHU_01/000005 
Procedimiento: Constitución de una Bolsa de Empleo de Arquitectos/as Técnicos/as destinada a los Servicios 
Técnicos del Excmo. Ayuntamiento de El Coronil para contrataciones temporales. 
Asunto: Acta del tribunal calificador de 14.01.2025 

 
 

ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA 
LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE ARQUITECTOS/AS 
TÉCNICOS/AS DESTINADA A LOS SERVICIOS TÉCNICOS PARA CONTRATACIONES 
TEMPORALES 
 

En El Coronil a 14 de enero 2024 a las 08:30 horas, se reúne el tribunal calificador del 

proceso selectivo convocado para la constitución de una bolsa de empleo de arquitectos/as 

técnicos/as destinada a los servicios técnicos para contrataciones temporales, BOP núm 186 

de 24/09/2024, designado por Resolución de Alcaldía núm. 10/2025 de 10 de enero, al objeto 

de proceder a la baremación de los méritos de los participantes en el mismo 

 
ASISTENTES. 
 
Presidente: D. José Antonio García Ocaña, Coordinador Técnico de Desarrollo Económico del 
Ayuntamiento de El Coronil. 
 
Vocal/Secretario.- D. Antonio Romeo Rondán.-  Arquitecto técnico del Ayuntamiento de El 
Coronil 
. 
Vocal.- D. Rafael Castellano Jiménez.- Educador Social del Ayuntamiento de El Coronil 
 
 
Constituido el tribunal de conformidad a la base quinta de la convocatoria, se procede al inicio 

de sesión con objeto de la valoración de los méritos de los/as participantes admitidos/as 

definitivamente en el presente proceso selectivo conforme a la base sexta de la convocatoria. 

 

 

Mediante resolución de alcaldía número 10/2025 de 10 de enero de 2025 en el punto segundo 

se aprueba la relación de aspirantes definitivamente admitidos /as en el referenciado proceso 

selectivo que son: 

 

NIF Apellidos y nombre 

***3579** Abeja Portillo, Sergio 

***7650** Aparicio Rodríguez, Gracia M.ª 

***7617** Arce Gutiérrez, M.ª Soraya 

***3579** Ballesteros Monclova, Francisco Javier 

***8705** García Muñoz, David Jesús 

***2330** Huertas Bonilla, Raúl Matías 

***3282** Jiménez Guillén, Manuel Félix 

***8567** Luque Sánchez, Cristina M.ª 

***4089** Martín Moreno, Francisco 

Código Seguro De Verificación NawUBcgvLW0rswbLV6LAlg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Romeo Rondan Firmado 16/01/2025 11:17:30

Jose Antonio Garcia Ocaña Firmado 16/01/2025 10:19:05

Rafael Castellano Jimenez Firmado 16/01/2025 09:09:16

Observaciones Página 1/5

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/NawUBcgvLW0rswbLV6LAlg==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/NawUBcgvLW0rswbLV6LAlg==


 

***6687** Martín Rodríguez, Antonio 

 ***2294** Morales Jaén, Ana M.ª 

***0966** Ordoñez Sánchez-Noriega, Cristina 

***8810** Orozco Martín, Raquel 

***3333** Ortiz Pereira, Ana Isabel 

***2912** Peral Vargas, Daira 

***1243** Pulido Rodríguez, Estefanía 

***3530** Rodas Valderas, Ana 

***1674** Rodríguez Martín, Luisa del Rocío 

***3666** Rufino Durán, Francisco José 

***9844** Santos Álvarez, José Manuel 

 

 

A las 14:30, habiendo finalizado la baremación de 16 de los 20 aspirantes admitidos/as, se da 

por finalizada la sesión, quedando el tribunal emplazado a las 08:00 horas del 15 de enero de 

2025 para continuar con la valoración de los méritos de los candidatos pendientes. 

 

 

Reunidos el 15 de enero de 2025 a las 8:00 horas, y una vez finalizado el examen y baremación 

de los méritos y experiencia aportados por la totalidad de los/as participantes admitidos/as 

conforme a la base sexta de la convocatoria que dice:  

 

SEXTA. - CRITERIOS DE BAREMACIÓN DE LAS PERSONAS CANDIDATAS. 

En aplicación de lo establecido en el artículo 10.2 del Texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público y en la Orden APU 1461/2002 de 6 de junio, por la que se 

establecen las normas para la selección y nombramiento de personal funcionario interino, 

el proceso selectivo constará de una única fase de concurso de méritos. 

Los méritos a valorar serán los siguientes: 

6.1.- Experiencia profesional en el ámbito privado (Máximo 5 puntos): Se puntuará a razón 

de 0,20 puntos por año efectivo de ejercicio de la profesión de Arquitecto Técnico. Los 

periodos inferiores a años efectivos de ejercicio serán puntuados a razón de 0,10 por 

semestre efectivo de ejercicio. No serán computados los periodos inferiores a seis meses 

de ejercicio efectivo. 

Este mérito se acreditará mediante certificado, expedido por el Colegio Profesional de 

Arquitectos técnicos correspondiente al que el profesional haya pertenecido, en el que se 

especifique los periodos de ejercicio efectivo del profesional como ejerciente, y/o con los 

contratos laborales o certificados de empresa, en el caso de trabajos realizados por cuenta 

ajena. 

6.2.- Experiencia Profesional en el ámbito público (Máximo 12 puntos): Experiencia en la 

Administración Pública como funcionario o laboral en puesto de trabajo igual o similar al 

aquí ofertado conforme a lo siguiente: 
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a) Tiempo de servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de El Coronil, y/o 

Entidades dependientes de éste y/o en otras Entidades Locales, como personal 

funcionario o como personal laboral, en la categoría de Arquitecto Técnico o 

equivalente: 0,20 puntos por mes completo de servicio. 

b) Tiempo de servicios prestados en cualquier otra Administración Pública o entidades 

dependientes de las Administraciones Pública, distintas del Ayuntamiento de El 

Coronil, en la categoría de Arquitecto Técnico o equivalente: 0,10 puntos por mes 

completo de servicio. 

Los periodos inferiores a un mes, entendiendo por un mes completo como 30 días, no 

serán computados ni prorrateados. 

Los servicios prestados se acreditarán mediante certificado expedido por la Administración 

correspondiente en el que figuren los datos imprescindibles para poder valorarlos y 

desglose de funciones y/o tareas. 

6.3.- Formación Especializada: (Máximo 3 puntos): 

Únicamente se valorarán cursos de formación que estén debidamente homologados o 

impartidos por Centros Oficiales o Instituciones Públicas, y siempre que tengan relación 

directa con las actividades a desarrollar en la plaza solicitada y supongan una mejor 

preparación para el desempeño del puesto de trabajo. 

Sólo se valorarán aquellos cursos con una carga lectiva superior a 15 hora, y conforme a 

la siguiente tabla: 

- Cursos de 15 a 20 horas: 0,10 puntos por curso. 

- Cursos de 21 a 40 horas: 0,20 puntos por curso. 

- Cursos de 41 a 100 horas: 0,30 puntos por curso. 

- Cursos de más de 100 horas: 0,5 puntos por curso. 

Para acreditar este mérito, se deberá aportar fotocopia de los títulos o diplomas en las que 

conste obligatoriamente la duración expresada en horas para su valoración. 

No se valorarán aquellos cursos en los que no consta la duración expresada en horas.” 

 

El tribunal calificador establece la siguiente valoración de los méritos presentados: 
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A la vista del resultado anterior, se propone al Órgano competente la constitución de la bolsa 

de empleo en el orden expuesto, estableciéndose, de conformidad con la base séptima de 

la convocatoria, un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 

de la presente puntuación en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del Excmo. 

Ayuntamiento de El Coronil, para la presentación de alegaciones a la misma.  

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las 

13:00 horas del día 15 de enero de 2025 extendiéndose la presente Acta para constancia 

de lo tratado y de los acuerdos adoptados, que firman conmigo todos los asistentes, de todo 

lo que, como Secretario, doy fe. 

 
 
 
 
 

Presidente 
Fdo. José Antonio García Ocaña 

 
 
 
 
 
                         Vocal       Vocal - Secretario 
Fdo. Rafael Castellano Jiménez           Fdo. Antonio Romeo Rondán 
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